
                
                                                         Pleno Ordinario, de fecha 31 de Agosto de 2023  

 

 
 
DON  RAFAEL LEZCANO PÉREZ, Secretario General del Ilustre Ayuntamiento 

de la Villa de Teror.- 
 

C E R T I F I C O : Que por el Pleno, de la Corporación, en la sesión de fecha 31 de 

Agosto de 2023, se adoptó el siguiente ACUERDO: 

 
“CUARTO.- DACIÓN DE CUENTA DE LA RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA, 

DE FECHA 20 DE ABRIL DE 2023, POR LA CUAL SE APROBÓ LA LIQUIDACIÓN 
DEL PRESUPUESTO DE 2022. 

 
El Pleno, del Ayuntamiento, quedó informado de la citada Resolución, de la Alcaldía, 

de fecha 20 de Abril de 2023, cuyo contenido es el siguiente: 

 
“DECRETO Nº. 0495/2023. 
 

En la Villa de Teror, a 20 de Abril de 2023. 

 

Visto el expediente de Liquidación del Presupuesto de 2022, donde obra: 

 

1. Documentación económico-contable del ejercicio 2022. 

2. Informe anual relativo a los expedientes tramitados con omisión de la función interventora en el Ilustre 

Ayuntamiento de Teror, ejercicio 2022 

3. Informe anual de control relativo a las Resoluciones de Presidencia contrarias a los reparos efectuados 

y principales anomalías detectadas en materia de ingresos, correspondiente al ejercicio 2022. 

4. Informe anual de control resultado pagos a justificar y anticipos de caja fija, ejercicio 2022. 

5. Informe de control liquidación 2022. 

6. Informe objetivos Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad 

financiera. 

 

En base a lo dispuesto por el artículo 191.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 

que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

 

De conformidad con las competencias delegadas que tengo atribuidas, en virtud de Decreto de delegación 

de competencias 2022-1059, de 15 de julio de 2022, y las atribuciones conferidas en el Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales, 

 
RESUELVO 

 
PRIMERO.- Aprobar la Liquidación del Presupuesto de 2022, de acuerdo con los datos que, a 

continuación se expresan y toda la documentación contable, obrante en el expediente 999/2023. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                
                                                         Pleno Ordinario, de fecha 31 de Agosto de 2023  

 

I.- RESULTADO  PRESUPUESTARIO 

 

 
 

II.- REMANENTE DE TESORERIA 
 

 
 

SEGUNDO.-  Dar cuenta al Pleno de la Corporación en la primera sesión que éste celebre, de acuerdo 

con cuanto establecen los artículos 193.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 

aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y 90.2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril. 

 
TERCERO.- Ordenar la remisión de la Liquidación del Presupuesto General del ejercicio 2022 a la 

Administración del Estado y a la Comunidad Autónoma.  

 
 Lo que manda y firma la Sra. Concejal Delegada de Hacienda del Ilustre Ayuntamiento de Teror, ante mí 

el Secretario General, Rafael Lezcano Pérez, en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento. 

 

La concejal delegada de Hacienda, (Decreto 2022-1059, de 15/07/2022), Sabina Estévez Sánchez. 

 

Ante mí: El Secretario Gral., Rafael Lezcano Pérez.”” 



                
                                                         Pleno Ordinario, de fecha 31 de Agosto de 2023  

 

 

  Y para que conste, a los efectos correspondientes, extiendo la presente, en la Villa de 

Teror, a fecha de la firma electrónica. 

 

               VºBº 

       El Alcalde-Presidente,                                         El Secretario General,   

 

      

     Don Sergio Nuez Ramos                                    Don Rafael Lezcano Pérez 


